
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS 
Y CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES                         
DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018

 

 
 

Con la intención de brindarle un apoyo en su preparación para el examen de conocimientos electorales, a 
continuación se brinda la lista de fuentes de consulta que servirán de base para la evaluación, sin embargo, las 
referencias bibliográficas sugeridas sólo son una orientación; por lo tanto, le recomendamos que examine otras 
fuentes que puedan enriquecer sus conocimientos y habilidades. La búsqueda de la bibliografía es su 
responsabilidad: 
  

Constitución Política del Estado de Campeche. 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
Reglamento de sesiones de los Consejos General, Distritales y Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018. 
Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de las sesiones de 
cómputo de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 
 

Recuerde que la aprobación de su examen dependerá fundamentalmente del dominio intelectual y profesional 
que usted demuestre como aspirante al cargo de Consejera o Consejero Presidente y/o Consejera o Consejero 
Electoral Distrital y Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche para fungir durante el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 

 
CONDICIONES DEL EXAMEN 

 
Condiciones de aplicación del examen de conocimientos electorales y recomendaciones para las y los 
aspirantes: 

 Llegue por lo menos 15 minutos antes de iniciar el examen, para evitar presiones y tensiones 
innecesarias. 
Asegúrese de llevar la credencial para votar vigente, cédula profesional o pasaporte vigente 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, sino presenta una identificación oficial de las 
referidas anteriormente no se le permitirá la realización de su examen. 
El tiempo para resolver el examen será de un máximo de 2 horas; por lo tanto, es importante que 
tome su tiempo para comprender lo que se le va preguntando y conteste como considere correcto; 
si alguna pregunta le resulta difícil de responder, no se detenga, continúe resolviendo las 
siguientes preguntas y después regrese a las que no respondió.  
No podrá ingresar a la evaluación con los siguientes objetos: calculadoras, teléfonos celulares, 
tabletas, cámaras fotográficas, aparatos reproductores de MP3, audífonos u otros dispositivos de 
captura de imágenes o de comunicación. 
No se permitirán salidas momentáneas del aula donde se aplicará el examen, no estará permitido 
consultar materiales para resolver el examen o intercambiar información con otros aspirantes. 
Cualquier intento de copiar a otro aspirante o de alguna situación de intercambio de respuestas, 
copia de reactivos en hojas, libros o cualquier otra manera de llevarse el contenido del examen, 
causará suspensión inmediata. 
Evite llevar mochilas, bolsas, carpetas, libros y cuadernos que obstaculicen el desarrollo de la 
actividad. 

GUÍA DE ESTUDIOS


